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Sociedad Concesionaria La Fruta S.A. 
 

Análisis Razonado al 31 de diciembre de 2014 
 
 
El presente informe ha sido preparado para el periodo comprendido entre el 01 de enero de 
2014 y el 31 de diciembre de 2014: 

 
1) Índices Financieros: 

 
 

Estado de Situación Financiera 31-12-2014 31-12-2013 Diciembre´14 - Diciembre´13 

  M$ M$ M$ % 

Activos Corrientes 1.468.279 19.087.235 (17.618.956) -92,31% 

Activos No Corrientes 20.943.204 20.540.655 402.549 1,96% 

Total Activos      22.411.483 39.627.890 (17.216.407) -43,45% 

          

Pasivos Corrientes 218.499 2.330.739 (2.112.240) -90,63% 

Pasivos No Corrientes 4.824.430 3.897.151 927.279 23,79% 

Patrimonio Neto Controladora 17.368.554 33.400.000 (16.031.446) -48,00% 

Total Pasivos y Patrimonio 22.411.483 39.627.890 (17.216.407) -43,45% 

 
 

 Índices Financieros M$ M$ 

  31-dic-14 31-dic-13 

   

Liquidez corriente 6,72 8,19 

Razón ácida 2,09 0,26 

Razón de endeudamiento 0,29 0,19 

Proporción de la deuda   

Corto plazo 4% 37% 

Largo plazo 96% 63% 

      

 
Al 31 de diciembre de 2014, las principales variaciones respecto del periodo anterior, se 

relacionan con el cobro o la recuperación de cuentas por cobrar al MOP y la disminución de 

capital efectuada a los accionistas de la sociedad. 

Durante el ejercicio 2014, la Sociedad ha generado resultados negativos por M$156.446.-  

Durante el ejercicio 2013,  la Sociedad no obtuvo resultados.   
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2) Análisis de las diferencias que puedan existir entre valores libro y valores  económicos 

y/o de mercado de los principales activos.  
 
Los principales activos de la sociedad no presentan diferencias relevantes entre el valor libro y 
el valor de mercado. 
 
La valorización de activos en la Sociedad, se encuentra protegida de las fluctuaciones 
cambiarias que se puedan producir ya que se encuentran en moneda nacional, por ende no 
sujeta a fluctuaciones.  
 
No existen activos con diferencias respecto de valorizaciones de mercado, y no se contempla la 
compra de activos en otra moneda, precisamente para evitar cualquier grado de exposición 
cambiaria.  
 
3) Descripción y análisis de los principales componentes de los flujos netos originados por 

las actividades operacionales, de inversión y de financiamiento del periodo 
correspondiente. 

 
El flujo de efectivo del periodo comprendido entre el 01 de enero de 2014 y el 31 de diciembre 
de 2014, presenta una variación neta negativa de M$ 160.991 (M$ 146.636 al 31 de diciembre 
de 2013) en el efectivo y equivalente  al efectivo. 

 

Flujo de efectivo 
M$ M$ 

31-dic-14 31-dic-13 

   

De la operación 13.957.343 (2.252.162) 

De la inversión 765 - 

De financiamiento (14.119.099) 2.105.526 
   

Flujo neto del período (160.991) (146.636) 

 
 
La variación se descompone en los siguientes elementos: 
 
a) Un flujo neto positivo de actividades operacionales por M$ 13.957.343, originado 
principalmente por el efecto neto del cobro de otras cuentas por cobrar al MOP de 
M$18.940.552, y el pago a proveedores por M$ 4.689.145, pago de intereses  por M$ 252.154 
y otros. Se compara con un flujo neto negativo de M$ 2.252.162, registrado en el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2013.  
 
b) El flujo positivo de las actividades de inversión se explican porque durante el ejercicio 2014 
se efectuaron ventas de propiedades, plantas y equipos por M$ 765. No se registran flujos de 
actividades de inversión al 31 de diciembre de 2013.  
 
c) Un flujo neto negativo de actividades de inversión por M$ 14.119.099, se origina 
principalmente por la devolución de capital efectuado a los accionistas de la Sociedad por M$ 
15.875.000. Se registran flujos de actividades de financiamiento positivos en el ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2013,  correspondiente a préstamos de entidades 
relacionadas.  
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4) Análisis de Riesgo de Mercado. 
 

Mediante Decreto Supremo MOP N˚ 132, de fecha 29 de enero de 2014, se declaró la extinción 
de la Concesión. Lo anterior implica que la Sociedad no construirá la obra pública, es decir, no 
existen o existirán riesgos asociados a la construcción, financiamiento y operación de la 
concesión. Actualmente, la Sociedad se encuentra abocada al desarrollo de la demanda 
arbitral interpuesta en contra del MOP. Así las cosas, el principal y único riesgo de la Sociedad 
es el resultado de esta demanda. 

 
5) Extinción anticipada de la Concesión por sobrecostos ambientales 

 
Transcurridos cerca de 3 años desde el inicio de la Concesión, recién con fecha 22 de marzo de 
2013 la autoridad ambiental competente, esto es, el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) 
emitió la aprobación ambiental del proyecto “Concesión Ruta 66 – Camino de la Fruta” a 
través de la respectiva Resolución de Calificación Ambiental (RCA).  
 
Por su parte, las Bases de Licitación de la Concesión (BALI) contemplan, entre las causales de 
extinción de la Concesión la de sobrecostos ambientales - artículo 1.11.2.6, que se rige por lo 
dispuesto en el artículo 1.12.8 -, ambos artículos de las BALI. Conforme a esta normativa, el 
Contrato de Concesión se extinguirá si la RCA de la concesión contempla medidas ambientales 
adicionales por un valor en exceso de UF 250.000, y la Sociedad Concesionaria no puede 
financiar ese exceso; lo que la Sociedad Concesionaria ratificó oportunamente ante la 
Dirección General de Obras (DGOP). 
 
Así las cosas, con fecha 17 de mayo de 2013 la Sociedad ha comunicó a la Dirección General de 
Obras Públicas (DGOP), el hecho de haberse configurado la Causal de Extinción de la Concesión 
por Sobrecostos Ambientales, y su decisión de solicitar el término anticipado de la Concesión 
Ruta 66 Camino de La Fruta, debido a la imposibilidad de financiar las medidas ambientales 
adicionales cexigidas en la RCA.  
 
El Ministerio, habiendo revisado los antecedentes entregados por la Concesionaria en dicha 
solicitud, comprobó y certificó el cumplimiento de la causal de extinción por sobrecostos 
ambientales y así se lo hizo saber a la Concesionaria. 
 
Posteriormente, con fecha 9 de septiembre de 2013, la Sociedad Concesionaria ingresó ante la 
Honorable Comisión Conciliadora de la concesión un reclamo resarcitorio por incumplimiento 
contractual del MOP y uno de restitución por la extinción de la Concesión.  
 
Con fecha 17 de enero de 2014 la Sociedad Concesionaria y el MOP suscribieron una 
conciliación parcial ante la Honorable Comisión Conciliadora de la Concesión por la que el MOP 
se obligó, entre otros deberes, (i) a dictar el Decreto de extinción anticipada de la Concesión 
por haberse cumplido la causal de sobrecostos ambientales estipulada en las Bases de 
Licitación, (ii) a restituir a la Sociedad Concesionaria la cantidad de UF 787.764 
correspondiente a la restitución de ciertos gastos incurridos por la Sociedad Concesionaria. Por 
su parte, la Sociedad Concesionaria se obligó a las siguientes restituciones al MOP: entrega de 
los proyectos de ingeniería desarrollados en virtud del contrato de concesión, entrega de los 
terrenos expropiados que se encuentren en su poder, entrega de la titularidad de la 
Resolución de Calificación Ambiental del proyecto y de los bienes y derechos afectos a la 
concesión. Sin perjuicio de las restituciones indicadas anteriormente, las partes acordaron que 
las restituciones no conciliadas serían discutidos en la instancia arbitral ante la H. Comisión 
Arbitral, pero dentro de los límites establecidos en la Conciliación.  



Sociedad Concesionaria La Fruta S.A. Análisis Razonado 2014 Página 4 

En cumplimiento de dicha Conciliación, la Sociedad Concesionaria recibió del MOP las 
Resoluciones DGOP por un monto total de UF 787.764, que corresponde a la restitución de 
parte de los costos incurridos por ésta con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 
Contrato de Concesión. 
 
Con fecha 29 de Enero de 2014 se dictó el Decreto Supremo MOP N° 132, publicado en el 
Diario Oficial de fecha 28 de Mayo de 2014, por el que se declaró la extinción de la Concesión 
de la que es titular la Concesionaria por haberse verificado la Causal de Extinción de 
Sobrecostos Ambientales prevista en los artículos 1.11.2, 1.11.2.6 y 1.12.8 de las Bases de 
Licitación, y se autorizó el cumplimiento de la Conciliación acordada entre esa Sociedad 
Concesionaria y el MOP con fecha 17 de Enero de 2014. Dicho Decreto Supremo fue tomado 
de razón por la Contraloría General de la República con fecha 13 de mayo de 2014. 

 
 
 


